
131Presupuesto  General de la República  2010

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

La Política Exterior se basa en el mandato constitucional de promover las relaciones respetuosas con toda la
comunidad internacional, tal y como se establece en el artículo 9 de los principios fundamentales de nuestra
Constitución Política de Nicaragua y las Leyes especiales que la rigen.



Las bases conceptuales en materia de política exterior del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional se
expresan en la voluntad de realizar una política exterior de dignidad, soberanía, autodeterminación, respeto, unidad y
solidaridad con todos los pueblos de la tierra, desarrollar una conciencia social solidaria identificada con los ideales
de la humanidad, justicia, libertad y democracia para todos y todas sin exclusión.  



La política exterior está basada en sólidos fundamentos ético, político y económico que conlleva a la preservación de
nuestra soberanía e integridad territorial, lo que ha quedado demostrado con los juicios por diferendos con las
hermanas Repúblicas de Honduras, Colombia y Costa Rica, en la Corte Internacional de La Haya, quien ha ratificado
los derechos de Nicaragua en su frontera marítima, y el derecho soberano sobre el Río San Juan. 



La gestión de este ministerio, a nivel bilateral está orientada en avanzar rápidamente en las relaciones de carácter
político como económica y de encauzarnos para abrir a Nicaragua al mundo con una nueva propuesta en los
términos de intercambio, que reflejan nuestra disposición para la inversión en el desarrollo.



A nivel Multilateral, como Estado miembro del Sistema de Naciones Unidas, Nicaragua aboga por un sistema
multilateral más justo y democrático, donde los distintos órganos sean verdadero reflejo de la realidad y los intereses
de los países del mundo y no de un reducido grupo de países.



En cuanto al accionar integracionista, es un pilar fundamental sobre el que se rige la política internacional de
Nicaragua, por tanto el fortalecimiento y la profundización del Sistema de Integración Centroamericana, constituye
uno de los objetivos centrales de nuestro accionar internacional, al igual que en la Alianza Bolivariana para las
Américas (ALBA), el proyecto Mesoamericano de Integración y Desarrollo, en el Acuerdo de Asociación con la Unión
Europea,  con la Asociación de los Estados del Caribe, y el Grupo de Río. 



En el ámbito consular, brindar servicios diversos a connacionales en el exterior y en el caso particular a los miles de
hermanos y hermanas nicaragüenses que han tenido que migrar a otros países y que han estado bajo la amenaza de
la persecución y deportación.   

 

Mantener una gestión activa con la comunidad internacional en el campo de la cooperación externa, conservando un
liderazgo con los cooperantes en el proceso de apropiación, armonización y alineamiento, permitiendo gestionar una
movilización adecuada de recursos en forma eficiente y eficaz para apoyar a los sectores priorizados por el Gobierno
de Reconciliación y Unidad Nacional.


 474,883,430  116,000  474,999,430

PROGRAMA

ACTIVIDADES CENTRALES
CEREMONIAL Y PROTOCOLO DEL ESTADO
POLÍTICA EXTERIOR Y COOPERACIÓN EXTERNA

SERVICIOS CONSULARES
ASUNTOS JURÍDICOS, SOBERANÍA Y TERRITORIO

CORRIENTE CAPITAL TOTAL

TOTAL

GASTO

RENTAS DEL TESORO
RENTAS CON DESTINO ESPECÍFICO
DONACIONES EXTERNAS

 460,738,430
 4,265,000
 9,880,000  116,000

 460,738,430
 4,265,000
 9,996,000

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

POLÍTICA INSTITUCIONAL

-
-

-
-

-
-

El presupuesto  del  Ministerio de Relaciones Exteriores  asciende a  C$ 474,999,430 y su distribución por programa
y clasificaciones del gasto se presenta a continuación.
 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR PROGRAMAS
(Córdobas)

 69,842,988
 8,293,627

 353,718,657

 3,106,433
 39,921,725

 116,000  69,958,988
 8,293,627

 353,718,657

 3,106,433
 39,921,725

 353,718,657  353,718,657POLÍTICA EXTERIOR -



132Presupuesto  General de la República  2010

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

 270,064,814  117,067,352  71,991,120  116,000  15,760,144  474,999,430

PROGRAMA

ACTIVIDADES CENTRALES

CEREMONIAL Y PROTOCOLO DEL ESTADO

POLÍTICA EXTERIOR Y COOPERACIÓN
EXTERNA

SERVICIOS CONSULARES

ASUNTOS JURÍDICOS, SOBERANÍA Y
TERRITORIO

SERVICIOS
PERSONALES

SERVICIOS NO
PERSONALES

MATERIALES Y 
SUMINISTROS

BIENES 
DE USO

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

OTROS 
GASTOS

 69,958,988

 8,293,627

 353,718,657

 3,106,433

 39,921,725

TOTAL

TOTAL

 339  47,531,663

Dirección
Servicios Administrativos
Técnicos Científicos
Servicios Generales
Servicios a la Producción

 72
 68

 108
 86
 5

Cantidad

 23,418,266
 6,481,355

 14,229,404
 3,179,150

 223,488

Monto Anual

TOTAL

DETALLE DE CARGOS
De acuerdo al tipo de función, la distribución de cargos(*) es la siguiente: 

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

- -

Profesionales capacitados en Diplomacia, Política y Cooperación.

Descripción

Funcionarios 

Unidad 
Medida

 250

Cantidad

DESCRIPCIÓN DE PROGRAMAS

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR GRUPO DE GASTO Y PROGRAMAS
(Córdobas)

METAS

Tipo de Cargos

 42,056,395

 7,109,444

 206,708,763

 2,777,041

 11,413,171

 22,292,076

 791,623

 68,752,128

 168,971

 25,062,554

 4,982,741

 366,160

 63,062,198

 160,421

 3,419,600

 116,000  511,776

 26,400

 15,195,568

 26,400

POLÍTICA EXTERIOR  206,708,763  68,752,128  63,062,198  15,195,568  353,718,657- - -

(*) No incluye cargos del Servicio Exterior

PROGRAMA  001 : ACTIVIDADES CENTRALES
Este Programa engloba todas las acciones de apoyo que le son propias a la gestión institucional en aras de alcanzar
sus objetivos y resultados propuestos en los planes y programas de desarrollo de la institución y su vinculación de
éstos con el presupuesto anual. En el marco de estas actividades también figura el fortalecimiento institucional con
iniciativas para la coordinación, elaboración y ejecución del POA conforme a metas operativas de cada área
sustantiva de apoyo y Staff.  



Se contempla otras actividades importantes como la preparación del Plan de requerimiento de recursos externos y el
Plan de Gestión por grupos de trabajo. Además contempla la formación profesional de candidatos para el Servicio
Exterior de Nicaragua, al igual que el perfeccionamiento de los miembros permanentes  para el desempeño eficiente
y el cumplimiento satisfactorio de nuestra misión y deberes, por lo que es indispensable contar con las condiciones
óptimas administrativas, presupuestarias, organizacionales y operativas, tanto a nivel interno del país como en las
sedes de nuestras Misiones en el exterior. 



En este sentido nuestra meta es continuar avanzando con el mismo énfasis en esta línea de acción para que
Nicaragua cuente lo más pronto posible con una Cancillería moderna, ágil y más eficiente. Entre las actividades a
dar seguimiento con metas e indicadores, figuran: Plan de Gestión Institucional; Evaluaciones mensuales del Plan
Operativo Institucional, Presupuesto, Informes mensuales de la gestión de este Ministerio, Manuales de Normas y
Procedimientos de Control Interno; Certificaciones sobre grado de implementación de las Normas Técnicas de
Control Interno de la Contraloria General de la República; Memoria Institucional; Capacitación a profesionales del
Servicio Exterior y Cooperación.
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Eventos protocolarios atendidos

Trámites de inmunidades y privilegios atendidos y concluídos

Trámites de visas, pasaportes diplomáticos y de servicios efectuados

Trámites de carné de identificación para diplomáticos y consulares atendidos

Convenios, memorandos de entendimiento, minutas, acuerdos de contribución, canjes de notas.

Acuerdos alcanzados a nivel internacional en el campo de la Cooperación Científica Técnica

Iniciativas nacionales promovidas a nivel regional para fortalecer los procesos de integración

Asistencia de representantes oficiales de Nicaragua a eventos internacionales: Cumbres, Foros,
Segmentos de Alto Nivel, de interés nacional
Visitas y encuentros oficiales para fortalecer y ampliar las relaciones diplomáticas a nivel internacional

Preparación de informes sobre el comportamiento de la ayuda oficial al desarrollo

Acuerdos y resoluciones sobre integración regional, centroamericana y proyectos de desarrollo
fronterizo

Descripción

Descripción

Evento

Trámites

Trámites

Trámites

Acuerdos

Acuerdos

Iniciativas

Eventos

Visitas

Informe

Resolución

Unidad 
Medida

Unidad 
Medida

 3,000

 3,000

 2,500

 1,500

 85

 80

 7

 20

 50

 12

 2

Cantidad

Cantidad

METAS

METAS

PROGRAMA  011 : CEREMONIAL Y PROTOCOLO DEL ESTADO

PROGRAMA  012 : POLÍTICA EXTERIOR Y COOPERACIÓN EXTERNA

Tomando en cuenta los lineamientos de nuestro Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, le compete al Área
de Ceremonial y Protocolo del Estado, del ministerio, organizar y atender eventos protocolarios de la Cancillería y
Presidencia de la República con Misiones Diplomáticas y Organismos Internacionales acreditados en el país, así
como visitas de personalidades extranjeras. La parte de la atención a diplomáticos y personalidades en el
aeropuerto. También figura la asistencia en trámites de inmunidades y privilegios a Misiones Diplomáticas,
Organismos Internacionales y ONG extranjeras.Igualmente la expedición de pasaportes diplomaticos y de servicios
nacionales y de credenciales a extranjeros

Este Programa esta enfocado a coordinar con embajadas acreditadas en el exterior, acciones para el fortalecimiento
de  las relaciones bilaterales en los ámbitos político, económico, comercial y de cooperación.  Así mismo desarrolla
una relación articulada con países amigos y socios, basada en la igualdad soberana, lealtad y respeto mutuo, a
través de un dialogo político y económico directo, bilateral, multilateral y regional, basado en lineamientos de Política
Exterior  determinadas por el GRUN.



También está el rol de Nicaragua en las organizaciones y organismos internacionales que son espacio de
intercambio político más adecuado y genuino para coordinar y acercar posiciones en tornos a grandes temas de una
agenda internacional,  al igual que enfocarse también en sus aspectos económicos. No puede obviarse la
importancia de  estos espacios como fuente de recursos, sobre todo en programas sociales, medioambientales y de
promoción del desarrollo sostenible.  



Respecto a la cooperación internacional, igual que la inversión extranjera, los esfuerzos están enfocados a la
gestión de recursos para fortalecer las áreas estratégicas del desarrollo nacional y al cumplimiento de las metas del
desarrollo con equidad social.  En este terreno trabajamos de acuerdo a la política de alineamiento y armonización
de la cooperación internacional, que consiste en un mejor aprovechamiento de esas posibilidades que surgen de la
comunidad de las naciones, pero con clara aportación al desarrollo decidido por el Gobierno.



En este sentido, Nicaragua adopta una política activa para canalizar importantes recursos, así como mantener una
relación articulada con países amigos y socios, basada en la igualdad soberana, lealtad y respeto mutuo, a través de
un dialogo político y económico directo, bilateral, multilateral  y regional.
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SUBPROGRAMA  001 :  POLÍTICA EXTERIOR

SUBPROGRAMA  002 :  COOPERACIÓN EXTERNA

Este Subprograma comprende lo relativo a las actividades propias que se manejan en la sede central más lo
relacionado al servicio exterior. Las actividades que se registraban en la estructura del 2009 son casi similares para
2010, pero sin lo referente a la cooperación que pasaron a conformar el Subprograma correspondiente.

Este se conformó con actividades para tres importantes áreas sustantivas. La programación, seguimiento y control
de la cooperación;Gestión de la cooperación, área que aglutina todo lo que figuraba como cooperación en la parte
de Política y Cooperación Externa y finalmente la como promoción de inversiones extranjeras y programas
especiales. 



La recomposición obedeció a una misma estructura interna, lo que surgió como una necesidad a través de la
revisión de su razón de ser y al rediseño de los procesos claves; dada la importancia que tiene esta instancia, por el
nuevo rol que le compete desempeñar en el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional,  al igual que en su
carácter de coordinador, tanto a nivel internacional como interinstitucional, en materia de cooperación.



Los esfuerzos por la nueva estructura de la cooperación externa están enfocados a la gestión de recursos para
fortalecer las áreas estratégicas del desarrollo nacional y al cumplimiento de las metas del desarrollo con equidad
social.  En este terreno  las líneas son para trabajar de acuerdo a la política de alineamiento y armonización de la
cooperación internacional, que consiste en un mejor aprovechamiento de esas posibilidades que surgen de la
comunidad de las naciones, pero con clara aportación al desarrollo decidido por el Gobierno.



También está el rol de Nicaragua en las organizaciones y organismos internacionales que debe enfocarse también
en sus aspectos económicos.  No puede obviarse la importancia de estos espacios como fuente de recursos, sobre
todo en programas sociales, medioambientales y de promoción del desarrollo sostenible.  



En este sentido, Nicaragua adopta una política activa para canalizar importantes recursos, así como mantener una
relación articulada con países amigos y socios, basada en la igualdad soberana, lealtad y respeto mutuo, a través
de un dialogo político y económico directo, bilateral, multilateral  y regional.

Pasaportes revalidados atendidos

Visas extendidas a través de los consulados

Autenticaciones de firmas en documentos legales provenientes de consulados y al interior del país.

Certificaciones a documentación legal.

Casos atendidos por: fallecidos, desaparecidos, extraviados, detenidos, repatriaciones, traslado a
menores, etc.

Descripción

Documento

Visas

Documento

Documento

Casos

Unidad 
Medida

 42,800

 4,000

 139,200

 9,603

 3,520

Cantidad

METAS

PROGRAMA  013 : SERVICIOS CONSULARES
Este Programa tiene como propósito brindar servicios diversos a connacionales y extranjeros así como proteger a
nuestros connacionales en el exterior, brindándole atención oportuna y efectiva en aspectos relacionados con la
autenticación de documentos, elaboración y revalidaciones de pasaportes, inscripciones de documentos legales
ante el Registro Civil de las Personas, trámites de visas para extranjeros, y atención de casos por fallecidos,
desaparecidos, detenidos, traslados a menores, repatriados, etc.; servicios coordinados y complementados con la
gestión de la Dirección General Consular.



Para nuestra Cancillería es indispensable fortalecer la capacidad institucional a fin de garantizar que todo
nicaragüense que reside en el exterior, sin excepción alguna, reciba la protección debida por parte del Gobierno de
Nicaragua y de sus dependencias.  Este propósito es y seguirá siendo de alta prioridad para nuestra institución.
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 116,000TOTAL

Donaciones Externas, Gobierno de Taiwán  116,000

DETALLE DE GASTO DE CAPITAL (PROYECTOS Y OTROS)
(Córdobas)

NOMBRE Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO
ASIGNACION

2010

EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES  116,000

PROGRAMA 1 : ACTIVIDADES CENTRALES

Donaciones Externas  116,000

OTROS  116,000

Documentos oficiales presentados a nivel de foros regionales y mundial en materia de Seguridad
Pública y Defensa Nacional
Documentos oficiales sobre casos de Defensa de la Soberanía Nacional

Propuestas presentadas a organismos internacionales en materia de Paz y Seguridad

Descripción

Documento

Documento

Propuestas

Unidad 
Medida

 3

 4

 2

Cantidad

METAS

PROGRAMA  014 : ASUNTOS JURÍDICOS, SOBERANÍA Y TERRITORIO
Se deriva todo lo que tiene que ver con Territorio y asuntos jurídicos internacionales.  Vela por la integridad de la
nación.  En cuanto a la defensa de nuestra soberanía y territorio, Nicaragua tiene en curso  un juicio en la Corte
Internacional de Justicia, en que van a decidir sobre diferendos establecidos con Colombia. En el caso de Honduras,
está  pendiente delimitar las tres millas entre la desembocadura del Río Coco y el inicio de la bisectriz que estableció
la Corte en la sentencia de 2007. Y con Costa Rica está la reglamentación y medidas administrativas sobre la
navegación en el Río San Juan.  Estos son temas de prioridad nacional, toda vez que se trata de derechos
patrimoniales a los que no podemos renunciar.



En esta materia, el Ministerio de Relaciones Exteriores (MINREX), dirige sus esfuerzos en la defensa jurídica de la
soberanía nacional y de los intereses del Estado, realizando un fuerte trabajo de coordinación con instituciones de
Gobierno que inciden esta materia, como el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Gobernación, el Ejército de
Nicaragua, la fuerza Naval, la Policía Nacional, la Administración Pesquera, por citar algunos, que permiten la
ejecución de gestiones internacionales que respalden a Nicaragua en la defensa de su soberanía.  



También se encarga de mantener el liderazgo en reuniones internacionales y la coordinación con las instituciones
nacionales en campos que tienen que ver con avances en planes de acción en la Lucha contra el Terrorismo y
actividades conexas, Narcoactividad, tráfico de armas, crimen organizado, y desminado.
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GASTO CORRIENTE

111

111

113

113

114

116

119

122

131

136

137

139

141

143

151

161

162

211

212

213

214

215

216

217

219

221

223

229

231

231

232

233

238

243

244

245

245

249

251

252

252

253

253

255

272

Sueldos cargos permanentes

Sueldos cargos permanentes

Décimo tercer mes

Décimo tercer mes

Aporte patronal

Compensación por antigüedad

Otras compensaciones adicionales al sueldo

Gastos de representación en el exterior

Sueldos cargos transitorios

Jornales por décimo tercer mes

Aporte patronal personal transitorio

Otros personal transitorio

Horas extraordinarias personal permanente

Aporte patronal por horas extraordinarias

Beneficios sociales al trabajador

Pago por vacaciones

Despidos

Teléfonos, telex y telefax nacionales

Teléfonos, telex y telefax internacionales

Telefonía celular nacional

Telefonía celular internacional

Agua y alcantarillado

Energía eléctrica

Correos y telégrafo interior

Otros servicios básicos

Alquiler de edificios y locales

Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte

Otros arrendamientos y derechos

Mantenimiento y reparación de edificios y locales

Mantenimiento y reparación de edificios y locales

Mantenimiento y reparación de medios de transporte, tracción y elevación

Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo

Limpieza, aseo y fumigación

Retribución por estudios y asesoramiento técnicos

Cursos de capacitación

De informática y sistemas computarizados

De informática y sistemas computarizados

Otros servicios técnicos y profesionales

Transporte y almacenaje

Imprenta, publicaciones y reproducciones

Imprenta, publicaciones y reproducciones

Primas y gastos de seguros

Primas y gastos de seguros

Comisiones y gastos por transacciones bancarias

Pasajes al exterior

 129,835,319

 1,724,797

 18,132,138

 154,829

 12,519,046

 3,767,630

 1,880,430

 12,180,335

 553,257

 68,031

 54,362

 11,880

 1,903,009

 338,284

 85,150,686

 980,371

 810,410

 600,000

 674,434

 1,395,370

 364,134

 718,231

 4,492,759

 346,745

 61,089

 71,425,546

 66,235

 77,370

 38,003

 401,002

 584,825

 448,815

 78,223

 13,023,785

 141,713

 762,087

 937,315

 113,610

 1,598,370

 75,205

 657,636

 916,821

 688,859

 251,557

 7,045,829

11

12

11

12

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

53

11

11

11

11

11

11

53

11

11

11

53

11

53

11

11

TIPO DE GASTO RENGLÓN CONCEPTO
CRÉDITOS 

PRESUPUESTARIOS
FTES 

FINANC.GRUPO

1

2

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

 270,064,814

 117,067,352

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
POR OBJETO DEL GASTO

(Córdobas)
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GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

272

273

274

274

291

292

299

311

312

331

333

341

342

343

344

353

362

362

364

369

369

391

391

391

393

511

511

512

513

581

432

Pasajes al exterior

Viáticos para el interior

Viáticos para el exterior

Viáticos para el exterior

Atenciones sociales

Servicios de vigilancia

Otros servicios no personales

Alimentos para personas

Bebidas no alcohólicas

Hilados y telas

Vestuarios

Papel de escritorio y cartón

Productos elaborados en papel o cartón

Productos de artes gráficas

Libros, revistas y periódicos

Llantas y neumáticos

Combustible y lubricantes

Combustible y lubricantes

Insecticidas, fungicidas y similares

Otros productos químicos

Otros productos químicos

Útiles de oficinas

Útiles de oficinas

Útiles de oficinas

Repuestos y accesorios

Pensiones y jubilaciones

Pensiones y jubilaciones

Donaciones, gratificaciones y recompensas

Becas y estudios de perfeccionamiento en el país

Cuotas a organismos internacionales

Equipo de oficina y muebles

 1,202,704

 862,066

 5,284,150

 1,165,164

 465,895

 55,676

 46,129

 45,040

 193,891

 6,084

 313,579

 247,613

 235,178

 55,346

 148,364

 158,697

 2,428,991

 554,312

 5,698

 888,526

 557,801

 60,079,107

 2,385,374

 3,540,942

 146,577

 102,840

 128,136

 448,800

 50,400

 15,029,968

 116,000

53

11

11

53

11

11

53

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

53

11

11

53

11

12

53

11

11

53

11

11

11

53

TOTAL GASTO CORRIENTE

TOTAL GASTO DE CAPITAL

 474,883,430

 116,000

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESTOTAL  474,999,430

TIPO DE GASTO RENGLÓN CONCEPTO
CRÉDITOS 

PRESUPUESTARIOS
FTES 

FINANC.GRUPO

2

3

5

4

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

BIENES DE USO

 71,991,120

 15,760,144

 116,000

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
POR OBJETO DEL GASTO

(Córdobas)


